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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En  Almería,  siendo las  12:05 horas del  día  2  de marzo de 2023,  se constituye la  mesa de contratación,
integrada  por  los  Sres.  que  a  continuación  se  relacionan,  para  la  adopción  del  acuerdo  de  admisión
definitiva de licitadores y la apertura de los sobres electrónicos n.º 2, presentados a través de SIREC-Portal
de licitación electrónica, en la licitación del siguiente contrato de obras:

Expediente: CONTR/2022/875065
Título:  OBRAS  DE  COLECTORES  Y  EDAR  EN  LOS  MUNICIPIOS  DE  ORIA,  HUÉRCAL-OVERA  Y
BENIZALÓN (ALMERÍA)

• LOTE I: OBRA DE COLECTORES Y EDAR EN ORIA (ALMERÍA)
• LOTE II: OBRA DE COLECTOR Y EDAR BARRIADA ÚRCAL, HUÉRCAL-OVERA (ALMERÍA)
• LOTE III: OBRA COLECTORES Y EDAR EN BENIZALÓN (ALMERÍA)

Procedimiento de Adjudicación: Abierto (artículos 156-158 LCSP).
Tramitación del expediente: electrónica, a través de SiREC- Portal de licitación electrónica.

La mesa está integrada por las siguientes personas:

PRESIDENCIA   D. José Antonio Aliaga Mateos.
 Secretario General Provincial.

VOCALÍAS D. Fernando Albert Aragón. 
Letrado del Servicio Jurídico Provincial.

Dª Emilia Escudero Valverde.
Interventora Adjunta Provincial.

  D. Jesús Casado Pastor.
Coordinador Provincial de Aguas.

SECRETARÍA    Dª Rocío Giménez Rivas.
Departamento de Contratación, Patrimonio y Gestión Económica.

ORDEN DEL DÍA
Claúsulas 10.3 y  10.4  PCAP

Constitución de la Mesa de contratación.  Comprobación de la documentación presentada en trámite de
aclaración/subsanación de la Documentación acreditativa de los requisitos previos (sobre electrónico n.º 1).
Adopción del Acuerdo de Admisión Definitiva de Licitadores. Apertura del sobre electrónico nº 2 .

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial en Almería

FIRMADO POR ROCIO GIMENEZ RIVAS 07/03/2023 PÁGINA 1/3

JOSE ANTONIO ALIAGA MATEOS

VERIFICACIÓN Pk2jmV5LKC4LY3MA8P6RL9PQG46NHG https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmV5LKC4LY3MA8P6RL9PQG46NHG


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

DESARROLLO DE LA SESIÓN

Reunidos todos los miembros de la mesa de contratación, de forma telemática a través de videoconferencia,
con observancia de todos los requisitos y garantías que exige el artículo 17 de Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público, se procede por parte de la Presidencia de la mesa a dar por válida su
constitución  y a inaugurar la sesión. 

En primer lugar, la mesa examina la documentación presentada por las empresas ofertantes requeridas en
trámite de aclaración y queda conforme con las correcciones hechas de las incongruencias detectadas en la
documentación acreditativa de los requisitos previos.

Una vez hechas todas estas comprobaciones, la mesa adopta el siguiente Acuerdo la Admisión Definitiva de
Licitadores, incluyéndose en el mismo a todas las empresas ofertantes, al no concurrir en ninguna de ellas
causa que impida su admisión a la licitación.

Las empresas ofertantes admitidas en el  procedimiento de  licitación del  contrato de obras con referencia
CONTR/2022/875065 y título: OBRAS DE COLECTORES Y EDAR EN LOS MUNICIPIOS DE ORIA, HUÉRCAL-OVERA Y
BENIZALÓN (ALMERÍA), clasificados por lotes son las siguientes:

LOTE I: OBRA DE COLECTORES Y EDAR EN ORIA 
• A78139755 - GESTION Y TECNICAS DEL AGUA SA
• B41042698 - DINOTEC SOCIEDAD DE AGUAS Y MEDIO AMBIENTE SL
• UTE GRUPOCOPSA S.L. MEDIO AMBIENTE RESIDUOS Y AGUA MAREA SL
• UTE ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SA CONSTRUCCIONES NILA SOCIEDAD ANONIMA
• UTE VIALTERRA INFRAESTRUCTURAS SOCIEDAD ANONIMA DESARROLLO DE TECNOLOGIAS DE DEPURACION

S.A.
• UTE ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS,S.A.U. AUDECA SLU ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS SA
• UTE SOGEOSA- SOCIEDAD GENERAL DE OBRAS SA MÉTODOS AVANZADOS DE CONSTRUCCIÓN S.L.
• UTE SERVICIOS TECNICOS NAPAL SL CONSTRUCCIONES INIESTA SL
• UTE INPRONA 2010 SOCIEDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES GLESA SA

LOTE II: OBRA DE COLECTOR Y EDAR BARRIADA ÚRCAL, HUÉRCAL-OVERA
• B18077867 - CONSTRUCCIONES PEREZ JIMENEZ SOCIEDAD LIMITADA
• B04683124 - LIROLA INGENIERIA Y OBRAS SOCIEDAD LIMITADA
• B06283790 - CONSTRUCCIONES MAJOIN S.L.
• B04246401 - INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA SOCIEDAD LIMITADA
• UTE ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SA CONSTRUCCIONES NILA SOCIEDAD ANONIMA
• UTE CHM OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SA EXCAVACIONES GEMOTIR SLL

LOTE III: OBRA COLECTORES Y EDAR EN BENIZALÓN
• B04246401 - INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES ALMERIA SOCIEDAD LIMITADA

A continuación se procede a actualizar en SiREC-Portal de Licitación Electrónica el estado de las ofertas,
indicando en cada una de ellas su admisión para, de este modo, poder iniciar el proceso de apertura de los
sobres electrónicos n.º 2.
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El presidente ordena entonces la apertura del sobre electrónico n.º 2, que debe contener la documentación
señalada en la cláusula 9.2.2 PCAP, referente a la «Documentación relativa a los criterios de adjudicación
valorados mediante un juicio de valor». 

La mesa verifica que,  desde el  punto de vista formal,  toda la  documentación relativa a  los  criterios  de
adjudicación  cuya  ponderación  depende  de  un  juicio  de  valor,  contenida  en  los  citados  sobres,  está
presentada conforme a lo prescrito en los pliegos y acuerda remitirla a la Comisión de Técnicos designada
por el órgano de contratación para que elaboren el correspondiente informe de valoración, todo ello, de
acuerdo con lo previsto en  la cláusula 10.4 PCAP.

No habiendo más asuntos que tratar, se finaliza la sesión siendo las 12:30  horas del día 2 de marzo de 2023.

       Vº Bº EL PRESIDENTE                                                                   LA SECRETARIA

   Fdo.: José Antonio Aliaga Mateos.                                              Fdo.: Rocío Giménez Rivas.
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